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PARTK 
•RESIDENCIA DEL CONSEJO OE M I N I S T R O S 

S. M. ol H K Y y la R K Í N A Ke

¿euto (Q. D. G.), У Augusta Heal 
Ka .íilia, continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

El Jefe Superior de Palacio me 
dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: El Jefe de la Gasa de 
S. A. R. la Infanta Doña Luisa Fer

nanda, Duquesa viuda de Montpen

eier, me ha dirigido en esto día los 
telegramas siguientes: 

«SEVILLA, 9 4 0 ra.— Infanta ha 
pasado la noche tranquila, descan

sando algunos ratos. El estado en ge

neral es en extremo débil, pero no 
presenta síntomas nuevos.» 

«2'10 t.—Infanta en estos mo

mentos está descansando. Su estado 
ao ofrece ninguna novedad desde el 
parte autorior.» 

«11*15 u.— Hay ligero recargo 
febril. Estado general el mismo.» 

De orden de S. M. lo comunico 
* V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, manifestándo

le á. la vez que, siendo relativamente 
satisfactorio el estado de S. A., cesan 
desde hoy, á no ocurrir novedad, los 
Partes que he tenido el honor de 
transmitirle. Dios guarde á V. E. mu
c

bos años. Palacio 4 de Abril de 
1892.—El Jefe Superior de Palacio, 
*jDuque de Medina Sidonia.—Señor 
Residente del Consejo de Ministros.» 

1ЮТШ0Я MUMMaL 
Sesión de 16 de M a r z o de 1892 

P***idenc¿a del Sr. D. Eugenio Cemborain 
España 

Señorea que asistierou: 
Hrioaea.—Campo.—Gortlua.Feroáo* 

dez Argente.—Fernández Cabello.—Fer

nández Morales.—F. Pérez de Soto.—Fer

nández Shaw.—Fout .—Gálvez Holguín. 
—García Acevcdo.—García Gordo.—Gar

cía Marchante.—López González .  Martí

nez Escolar.—Mathet.—Molina.—Negro. 
— Pérez N e g r o . — Rosa .— Sáez.— Yáiíez 
(Secretario).—Borrallo (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar

de, fué leída y aprobada el acta de la a n 

terior. 
El Sr. Presidente manifestó que tenia 

el gusto de dar ouenta de que el Excelen

tísimo Sr. Marqués de Viana le había di

rigido una atentísima carta, siguificaudo 
los senl imieulos de consideración y amis

tad que guarda para la Corporación y á 
todos y cada uno de los Sres. Diputados, 
ofreciéndose incondioioualmente para todo 
lo que pueda servir. La Diputación quedó 
enterada con salisfacción. 

Seguidamente ol Sr. López González, 
recordando que en el ano anterior se pre

sentaron ios presupuestos en época avan

zadísima y fué difícil discutirlos, pues uo 
hubo más que un día hábil , rogó á la Me

sa quo para evitar esto y oou ohjoto de 
que la Comisión de Hacienda que tiene 
pensado hacer un estudio prolijo de los 
presupuestos para introducir ecouomias 
por los medios que estén al alcauce de la 
Presideuoia, se exoile ol celo de los Presi

dentes do las diversas Comisiones, á fin 
de que faciliten lodos los datos necesarios 
á la de Hacienda, para que ésta los estu

die y puedan presentarse los presupuestos 
en los primeros días de Abril y sean d i s 

cutidos en las sesiones necesarias y sin la 
precipitación de añus anteriores. 

El Sr. Presideuto :n mifestó que l o n 

dria muy eu cuenta las indicaciones; pero 
que ya la Presidencia ha dirigido las 
oportunas excitaciones á cada Comisión á 
fin de quo sé sirvan hacer esos estudios 
preliminares. 

El Sr. López González DIO las gracias 
por haberse adelantado la Presidencia á 
sus deseos. 

El Sr. Cortina manifestó que oon m o 

tivo de las riadas de estos días en Aran

Juez y que han ocasionado momentos de 
alarma y de pánico en dicho pueblo, como 
Presidente de la Comisiou de Fomento y 
por la urgenoia del caso, l lamó al Sr. i n 

geniero Jefe para ver si se había enterado; 
y como quiera que estaba ausente, DIO 
órdenes al Ayudante para que pasara i 

examinar los destrozos que habían ocas io

nado las riadas y que afortunadamente no 
son de tanta consideración, puesto que la 
oarretera provincial no ha sufrido g r a n 

des destrozos: que de todos modos se de

bía acordar que el Ingeniero Jefe l leve á 
cabo la inspección y vea si la obra que 
ha de hacerse, de acuerdo con el Patri

monio, ó por mitad entre el Patrimonio y 
la Diputaoión, por ser una obra de seguri

dad hace tiempo proyectada, pues parece 
que el Patrimonio uo muestra la uctivi

dad que la obra requiere. 

El Sr. Presidente manifestó que t e n 

dría en cuenta las indicaciones, y que por 
su parte, en nombre de la Diputación, hará 
todas las gestiones quo sean oportunas 
para abreviar el asunto y se baga ol c o n 

venio entre la Casa Real y la Corporación. 
Entrando eu el ordeu del día se dio 

oueula de nn diclamen do Ta Comisión de 
Fomento , proponiendo la confirmación 
del acuerdo de la Comisión provincial, 
fecha 29 do Octubre últ imo, que aprobó 
el provecto de prolongacióu del troüo de 
carretera de Algcto á Fuente el Saz, has

ta su terminación en el Casar de Tala 

manca, y dirigirse á la Direccióu general 
de Obras públicas teolamaudo el total im

porte de las obras. 
Puesto á discusión, el Sr. Malhet h a 

bló en oonlra diciendo que se veía obl i 

gado á ello por su carador profesioual: 
que era un asunto en el que la Diputa

ción debía fijarse con detenimiento y oou 
la atención que merece, por ser uno de 
los más graves quo han pasado por la 
mesa, porque l leva consigo verdadera 
responsabilidad para lodos y cada uno de 
los Sres. Diputados: que se traía de la 
prolongacióu de una carretera que babia 
sido objelo de subasta y aJjudicacióu en 
120 .064 pesetas el pri.ner trozo: que el 
29 de Abril del ano pasado la Diputación 
acordó la prolongación hasta el Casar de 
Talamanca, y que el acuerdo fué quo se 
considerara como ampliación de obra, 
pero que este acuerdo, como lodos, era sin 
perjuicio de lo que resultara de la Irami • 
tación oportuna y asi consta eo el expe

diente: que en Mayo informo el Iugeu ie 

' ro Jefe de la provincia manifestando que 
' no podían hacerse los esludius por que el 

primer trozo había veoido á sor compren

' dido en las carreteras del Estado, y l l a 

maba la ateución de la Comisión de F o 

mento: que teniendo que incautarse del 

primer trozo, la Diputaoión venia á haoer 
un regalo al Estado porque estaba heoho 
con fondos de la provincia: que á pesar de 
esto se ordenó al Ingeniero Jefe que h i 

ciera los estudios, oomo así lo hizo y el 
pliego do condiciones, y la Comisión pro

vi ricial los aceptó, pero con la particula

ridad rara de mandar que se considerara 
como ampliación de obra que costaba á 
la Diputación 162 .000 pesetas, y que esto 
no se ha visto nunca ni las l eyes de Obras 
públicas se han heoho para eso: que la 
Diputación lo que hizo el 29 de Abril fué 
acordar quo se considerara ampliada la 
carretera al Casar de Talamanca y no po

día haoer otra cosa: que este asunto oon 
esta historia vino y se pusieron algunos 
reparos y se pidió quo informara la Co

misión de Fomento diciendo quo uo ha

bla inoonvenionte, y que lo retiró l u e 

go sin duda por las infracciones come

tidas en él: que ahora viene la m i s m a 
Comisión, y aoeptaudo la teoría de los he

chos consumados, propone que se aprue

be, pidiendo el precio de esa carretera: 
que además la oarretera no so está ha

ciendo y no hay iudemnizsoión ninguna 
que hacer aquí; y quo pedia no se aproba

se el dictamen, porque estando incluida 
esa oarretera eu el plan general de las del 
Estado, no hay por qué preocuparse con 
la prolongación del camino de que se 
trata. 

El Sr. Cortina manifestó que la Comi

sión provinoial no hizo más quo cumplir 
un acuerdo de la Diputaoión, s?gúu el 
articulo 98 de la ley: que este asunto vino 
en dos partes: una acordando que el In 
geniero prooediese á hacer los estudios de 
la carretera y otra con una comunicación 
del Ingeniero, en la que á posar de decir 
que calaba entera lo de estar incluida en 
las carreteras del Estado, pasaba el a s u u 

to 4 sanción de la Diputaoión, y la Dipu

tación lo confirmó diciendo que se había 
hecho bien: que el segundo acuerdo vino 
dividido eu dos parles, y que si ha habi

do alguna falta uo era como aparece en 
el dictamen, pues resulla que el 7 de 
Agosto de 1887 se publicó uua lev inc lu 

yendo la carretera ou el plan de las del 
Estado, y ni la Diputación, ni el Ingenie

ro, ni nadie conocía esa disposición en 
1889 y se acordó sacar á subasta el trozo 
á los dos anos de aquella lev: que se pe

dia ampliación de obras porque lo es , 
oomo una obra que tuvo on la provincia 
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do Jaén, en donde un trozo importó un 
millón de^pesetas más que la carretera 
toda, y que io mismo ha sucedido en la 
oarretera de Griñón: que se debe reola

mar al Estado, no l oque importa ese trozo, 
sino lo que importa la carretera, y por eso 
lo proponía la Comisión de Fomento , 
pues la Dirocción de Obras públicas es 
quien va á hacerla y á quien se hace el 
regalo . 

El Sr. Fernández Argento se mostró 
completameutc conformo con el Sr. Mathet, 
y minifeató que ora capcioso el coucepto 
de que la Comisión provincial se l imitó á 
cumplir un acuerdo de la Diputación: que 
el 24 de Abril, por moción del Sr. Corti

na, se consideró el segundo trozo como 
ampliación de la oarretera; pero que el 
27 do Abril, al ponerse el acuerdo en cono

cimiento del Ingeuioro, éste coutostó en 
un oficio que existe en el expedionte indi

cando que la carretora estaba incluida en 
las del Estado desde 1887: que la Comi

sión provincial debió acordar so hioieran 
los estudios sin ezamiuar siquiera el e x 

pediente, porque si no debiera haber visto 
el oficio del Ingeniero, y dio una disposi

ción completamente contraria: que era 
absurdo reclamar el importo total de la 
carretera ó es inocente, porquo sólo se re

clama aquello á quo so tiene derecho: que 
si el contratista, para adelautar, ha real i 

zado algunos trabajos, os muy sensible, 
poro no tiene dereoho á indemnización: 
que todosu derecho se funda en un acuerdo 
provisional de la Comisión provincial que 
debía ser saucionado por la Diputación; 
y quo rogaba al Sr. Cortina no insistiese 
y á los Sres. Diputados quo desechasen el 
dictamen ó se procediese á la votación 
nominal. 

El Sr. Mathet rectificando dijo que no 
podía considerarse oomo un heobo consu

mado uu acuerdo de la Comisión provin

cial sin la aprobación definitiva de la 
Corporación. 

El Sr. Cortina reiteró que será la falta 
de quien quiera, pero el lo es que se s u 

bastó el trozo despaés de la ley de 1887, y 
quo las mismas consideraciones se han 
podido hacer para todas las ampliaciones 
del primer trozo: que la Comisión oree 
se debe hacer la reclamación no en dinero 
sino on terrenos ó en compensaciones del 
Hospital olíuico; y que se está discutiendo 
la segunda parte de la oarrot* ra habiendo 
aprobado la primera y esto no es muy 
correcto. 

El Sr. López González manifestó que 
el asunto se despachó en la Comisión de 
Fomento , creyendo él que era de puro trá

mite , y cuaudo deseaba venir á sesión pú

blica á iorinular uu ruego á la Mesa res

pecto de los presupuestos; pero que des 

pués de oír á los Sres. Feruáudez Argente 
y Mainel creía que el asunto podía e n v o l 

ver gran iinporlauoia, y que aunque se 
traía de un asunto de su distrito, se veía 
en la sensible necesidad de volar en con

tra. 

El Sr. Cortina indicó que el Sr. López 
González había examinado el expe l íenle 
en la Comisión como él y quo el Jefe del 
Negociado dio esa diolameu dolante del 
Iugeniero Jefe. 

El Sr. López González insistió en que 
oreia que el expediente era de puro trá

mite y no se enteró de su importancia. 
El Sr. Fernández Argeute insistió en 

que la Comisión provincial uo pudo alegar 
ignorancia después del oficio del Ingenie

ro, y en que no era argumentación decir 
que también después de la ley de 1887 se 

había aprobado el primer trozo, pues una 
cosa mal heoha no autoriza que se haga 
otra lo mismo. 

El Sr. Pérez de Soto manifestó que 
deseaba saber si la ampliación de la oa

rretera de Griñón se hizo ó no en iguales 
condiciones, porque tenia la seguridad de 
quo la Comisión de Fomonto babia conce

dido otras ampliaciones iguales: quo hay 
en esto cierta atmósfera que con venia des 
vaueeer y se viene á eobar contra deter

minada* personas, y la prueba está en los 
concil iábulos de lot Sres. Fernández Ar

gente y Mathet con varios Diputados, y 
que por lo menos había un precedente en 
la carretera de Griñón y pedia á la Presi

dencia so leyeseu los antecedentes. 
El Sr. Presidente Indicó que ya los 

había r e a m a d o . 
El Sr. Fernáudez Argente protestó de 

las suposiciones del Sr. Pérez de Soto y 
manifestó que sólo impugnaba el dictamen 
porque ese era su criterio anoque fuera 
equivocado: quo podía suceder que so haya 
coucedido otras veces cosa análoga, pero 
que eso no prueba sino que ha sido mal 
concedido: que como dice ol Sr. Mathet, 
se entiende por ampliación de una obra 
aquellos gastos que se ocasionen con mo

tivo de otra comenzada ya, como cuaudo 
se pierden las capas de terreno firme. 

El Sr. Pérez de Soto reiteró que s iem

pre será ampliaoión la continuación do 
un camino, y preguntó qué pasaba en 
este asunto para quo los Diputados tuvie

sen miedo de tratarlo y anduviesen por 
ahí con paso tenebroso y tardío: que aun 
suponiendo quo e3a fuese la jurispruden

cia y mal tomado el acuerdo se debían 
respetar los actos un que está comprome

tido un contratista; y que si ora la misma 
ampliación y ol mismo precio que la otra 
ampliaoión dobía ooncederse, lomando un 
acuerdo para lo suces ivo . 

Acto seguido fueron leídos ios aulece

doutes reclamados. 
Continuando el Sr. Púréz de Soto, dijo 

que dobía ampliar esos dalos con los de la 
carretera de Gieinpozuelos á Extremadu

ra, cuyo presupuesto definitivo fué de 
156.846 pesetas y su ampliación do 7.000 
más. 

El Sr. Mathet insistió en que no podía 
coucoderso esa ampliación porque la ca

rretera forma parte do las del Estado, y 
no era el mismo caso que los diados ni 
ios precios son los mismos. 

El Sr. Pérez de Solo insistió eu que 
aun cuando esté la oarretera inoluida en 
las del Estado, uo era una razón pura quo 
la Diputación la abaudoue, pues eu su lu

leros está fomentar las comunicaciones y 
el comercio de los pueblos, y mucho m e 

nos si euliuude que el Estado uu la va á 
couslruir uuuoa o muy larde, y quo lo 
mismo da impetrar det Ministerio de Fo

mento aceroa de esa carretera que aoerca 
de las Chuicas. 

El Sr. Linones dijo que uo hubiera pe

dido la palabra, sino hubiera visto que 
los 14 Diputados que votaron en euutra de 
la Comisión provincial pasada, por uu es

píritu de violencia hdcia dicha Comisión, 
y quo el perleueoió á osa Comisión que tau 
mal se ha tratado, pues se la ha maulla

do y se la ha querido l levar á los Tribu

nales , si uu hubiera v i s i j q u j todavía van 
en contra de la Comisión, aunque se ha 
veuido á aprobar lo i o lu heobo por el la: 
que sucedo lo de siempre, que no se d i s 

cuteu más que cuestiones persouales, y 
que votaría cu pro, por que si hay respon

sabilidad lo mismo da por uno que por 

tres, y cuando ol Tribunal do Cueutas ro

cíame pagará el quo teuga dinero, y que 
con la misma razón quo se hizo ol primer 
trozo después de la ley de 1887 so hace 
éste. 

El Sr. García Gordo hizo constar que 
ol acuerdo de la Diputación referente al 
Ingeniero Jefe se adoptó con el voto del 
Sr. Mathet. 

El Sr. Fernández Argente hizo cons 

tar que uuoca había dirigido á la Comi

sión proviuoial palabras duras, ni acusa

ciones, n recriminaciones. 
El Sr. Cortina reiteró que esta amplia

oión lione los mismas condiciones que las 
de las carreteras de Griñón, C^nicieutos, 
Navalcarnero y Ciempozuelos, y que la 
ley autoriza para que mientras uua ca 

rretera esté eu construcción puode am 
pilarse la ohra, por lo que so oponía en par

te á que se tomara un acuerdo para lo su

cesivo, como quena el Sr. Pérez de Soto. 
En votación nominal, por 12 votos con 

tra cinco, fué desechado el dictameu, en 
la forma siguiente: 

Señores que dijeron N O : 
Argeuto.—Cabollo.—Fernández S h a w . 

—Font.—García Acevedo.—García Mar

chante .—Mathet .—Negro y Rojo.—Rosa. 
—Sáez —Yáuez (Secretario).—Sr. Presi

dente. 

Señores que dijeron si: 

Briones.—Cortina.—F. Pérez de Soto. 
—García Gordo.—Pérez Negro. 

Continuando el orlen del día, se dio 
cueula de los diolámones emitidos por la 
Comisión de Hacienda, acordándose lo s i 

guiente: 
Declarar de abono á Benito García 

Pouce de Leóu el premio de 125 poseías, 
que correspoudió á su esposa eu la extrac

ción de la Lotería Nacional colebrada en 
14 de Octubre del u ñ o 1873. 

Desestimar la dote solicitada por Wen

ceslao Teresa Hernáudez, como marido de 
Escolástica Marliuez, colegiala quo fué de 
la Inclusa. 

Recordar de nuevo á los Ayuutamieu

los de Alameda del Valle, Alcalá de H e 

nares, Alcorcen, Algcle , Aravaea, Balres, 
Berrueco, Brea, Builrago, Camarma, Ga

uencta, Carabauchel Alto , Carabanchel 
Bajo, Casan ubuelos, Chinchón, Ciempo

zuelos, Colmenar del Arroyo, Colmenero» 
jo, El Molar, Fueul idueua, Gal apagar, 
Gargauta, Goiafe, La Acebeda, La Serua, 
Lo> Molinos, Paracue.los de Jarama, Pa

lones, Pedrezuela, Piuuécar, Pozuelo de 
Alarcou, Puebla de la Mujer Muerta, Re

dueña, Robledo de Chavola, Rozas de 
Puuriu Eeaii San Fernando, Sevi l la la 
Nueva, Sietoiglesias, Torrejóu de Ardoz, 
Torrelaguua, Torrelodoues, Valdemaque

ua, VdUepiélagos, Valdilocha, Valverde, 
Velil ia de Sau Antonio, Villacouejos, Vi

ilaverde y Zarzalejo, el cumpl imieu lo en 
que están de remitir á la Contaduría de 
la Corporacióu un resumen geueral de la 
cueula uetiuiúva del ejercicio de 189091, 
pues de lo coulrario iucarriráu los Secre

tarios en la mulla que marca la circular de 
la Direcoiou de Admiuialraoióu local de 
1.° de Junio de 1886, y se nombraran 

| Ageules que de oficio las formen, según 
previene ul arl. 38 de la misma. 

Declarar de abono á Julián Hernán

dez García, marido de la ooiegiala que fué 
de la luc iusa Momea Bailón, el premio do 
12Ó páselas que la correspondió eu el sor

leo de la L o i d i i a Nieioual celebrado en '26 
de Marzo de 1864. 

Declarar de abono al Manicomio de 

San Baudilio de Llobregat l & a u 

6.867*50 pesetas, importe de l á se se 
do dementes causadas durmió el m 
Febrero últ imo. ®*

 d

* 
Dejar sobro la mesa por tres día* 

dictamen proponiendo que ínterin oa
 Q

° 
próximo presupuesto se arregle d e Q n ^ 
vamente la si luaoión de los Ordenan 
meritorios de las Oficinas centrales coa* 
t inúe pagándose sus haberes po r C u , 
del presupuesto del Hospicio. 

Disponer que, de conformidad coa i 0 

propuesto por el Cuerpo de Letrados ti0 

la Beneficencia provincial, se gestione a* 
exima á la Diputación del abono del im 
puesto de Derechos reales que se la exige 
por su dominio del Hospital de San Ju a„ 
de Dios. 

Dada cuenta de uu dictamou emitido 
sobre la solicitud de D. Felipe García, con

tratista de la Plaza de Toros, sobre pago 
de contribución territorial y abonos que 
pide. 

Se presentó uua onmienda suscrita p 0 r 

el Sr. Yáuez pidiendo quo se apruobe, con 
la sola variación de. que al contratista uo 
se le cobro más contribución quo la quo 
lo corresponde por la renta que él pnga y 
el tiempo que disfruta la Plaza de Toros, 
pues eu el pliego del concurso no se limi

ta la cantidad que por concepto de contri

bución debe de pagar, y es lógico y justo 
suponer que no se puede á nadlo cobrar 
más tríbulo ó Impuesto que por lo quo dis

fruta y paga de renta, ouaudo previamen

te no so estipula. 
El Sr. Yanez la apoyó diciendo que la 

Comisión de Beneficencia no se había fija» 
ilo bien, pues quieu debía pagar esas con

tribuciones era ol Negociado, por las re

ferencias quo hizo á cuantos vinieron al 
concurso; quo la cláusula 8 .

a no limítala 
cantidad, pero que el contratista ha loma

do por sólo dos meses la Plaza, y no paga 
más quo 7.000 pesetas, y ahora se pre

tonde que pague lo que correspondía al 
arriendo do 41.000 y pico do duros, ro

g a u l o admitieseu su enmienda por ser de 
Justioia. 

El Sr. García Gordo dijo que él con 
mucho gusto retirarla el dictamen. 

El Sr. Pérez Negro manifestó que el 
asnillo fué tratado en uua reunión á la 
quo no pudo asistir, y que como no babia 
asistido á la sesióu el Sr. Pulido y faR»' 
bau oíros individuos de la Comisión, com

prendiendo que las explicaciones son muy 
atendibles creía más conveniente retirar 
ol i l ictamen. 

En su virtud quedó retirado. 
Terminado el orden del día y no n»

bieudo más asuntos de quo tratar se «* 
vauló la sesióu, manifestando el Sr. P*** 
sideule que no habieudo asuntos despa

chados por las Comisiones, para la p
 0

" 
xima sesióa so avisaría á domici l io^" 
Diputado Secretario, Borrallo. 

Sesión de 2 3 de Marzo de 1 8 9 2 
Abierta la sesión á las tres de 1» 

larde, bajo la presidoucia del Sr. D. Leo

poldo Gilvez U . l g u i u , fué loida el a «
u 

Je la auierior; y habiendo pedido vario* 
ares. Diputados que la votación fuese ca

minal , se v^r ficó ésta, daudo el resal»»* 
do s iguiente: 

Señores que dijenon s í : 
Campo.— Coniua. — Feruáodex Ar* 

gente .— Feruáudez Cabello.— Fernáo'l ^ 
M o r a l e s . ~ F . Pérez de Solo.—Fernán ¿« 
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cb.iw.— Font.—Garoia Acevedo. -Garoía . 
u 3 nibnro.—García Gordo.—García Mar
cante.— Martin Corral.—Pérez N e g r o . — 
Síe«.—Borrallo (Secretario).—Sr. Prcsi-

dente
l o habiendo tomado parte ou la vota

ción más que 17 Sres. Diputados, núme-
10 insuficiente para deliberar, se levantó 
] g sesión, señalando el Sr. Presidente 
M m o orden del día para la próxima la 
misma anunciada para hoy y los d ic tá
menes que emitan las Comisiones. = E 1 
piputado Secretario, Borrallo. 

La Diputación provincial ha acordado 
e u sesión de 23 del actual contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
18 de Abril próximo, á las dos de la tarde, 
en el Palacio do la C o r p o r a c i ó n , plaza de 
Santiago, uúra. 2, el suministro de 80.000 
kilogramos do arroz que so consideran n e 
cesarios para los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia hasta 30 de Junio de 
1893, con arreglo al pliego de condiciones, 
que estará de manifiesto en la Secretaría 
de la Corporación, Sección de Boueflceu-
cia, de doce á iros de la tarde, los días no 
festivos anteriores a! de la subasta. 

El preoio ó tipo del ki logramo será el 
que quede lijado en el remate, no admi 
tiéndose proposición que exceda de cin
cuenta y cinco céntimos de peseta ni frac
ción inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades v e n d í a s en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al m o 
delo, se extenderán en papel del sel lo l l . ° . 
acompañando la cédula personal del l ic i 
tad or y el resguardo de la fianza provisio
nal que acredite haber c o n s i g a t lo eu la 
Caja general do Depósitos ó en la de fon
dos proviucialos por valor do mil trescien
tas setenta y cinco pesetas en metálico, ó 
su equivaleute en títulos de la Deuda del 
Sitado, ai precio de la cotización oficial 
del día en que lo verifique; como defini
tiva y «u igual forma, el contratista cons
tituirá el 10 por 100 del total importe ob 
Jeto del ooatrato, á responder de su c u m 
plimiento. 

Los depósitos on metálico que se con-
«Ignen en la Caja de la Corporación sólo 
•a admitirán hasta una hora antes de c e 

lebrarse la subasta, y los en efectos p ú 
blicos hasta las tres de la tarde del día 
anterior. 

Los gastos de remato, copias, inser
ción de anuncios y demás serán de c u e n 
ta del contratista. 

Madrid 31 do Marzo de ! 8 9 2 . = t t a r a ó n 
Caballero. 

Modelo de proposición 

D. N . N . . que habita e n . . . , calle de . . . , 
número enterado del anunoio publi
cado eu el BOLETÍN O F I C I A L de la provin
cia sacundo á pública eubasla la Diputa
ción provincial de Madrid el suministro 
de 30.0Ú0 ki logramos de arroz que so 
calculan necesarios hasta 30 de Junio de 
1893 para el consumo en los Estableci
mientos provinciales de Beuefioeocia, se 
oompromete á suministrar dicho articulo, 
con estricta sujeción al pliego de condi
ciones, al precio de . . . . (expresado eu l e 
tra). . . . el k i logramo. 

(Pocha y firma del proponente.) 
C o n f o r m e . = E i Presidente, Eugenio 

C. España. 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 28 del actual ooutratar en 
pública subasta, que toudrá efeoto el día 
25 de Abril próximo, á las dus de la tar
de, en el Palacio de la Corporación, plaza 
do Santiago, uúm. 2, el suministro de 
2 . 6 0 0 quintales de carbón de cok que se 
consideran uecesarios para los Estableci
mientos de Beneficencia hasta 30 do Junio 
de 1893, con arreglo al pliego de condi 
ciones, que estará de manifiesto en la Se
cretaria do la Corporación, Sección de Be
neficencia, de doce á tres de la tarde los 
días no festivos anteriores al de la s u 
basta. 

El precio ó tipo del quintal métrico de 
carbón de cok será el que quedo líjalo ou 
ol remate, no admitiéndoso proposición 
que exceda do seis pesetas cincuenta cén
timos ai fracoión inferior á uu céntimo de 
peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas on la Depositaría de fon
dos proviuciales. 

Las proposiciones, ajustadas al m o d e 
lo, so exteuderán en papel del sello 11.", 
acompasando la cédula personal del lici-
tador y ol resguardo de la fianza provisio

nal que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en la de fon
dos provinciales, por valor de ochocientas 
cuarenta y cinco pesetas en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado, al precio de la cotización oficial del 
•lia en que lo verifique; como definitiva y 
en igual forma, el oontratista constituirá 
el 10 por 100 del total importe objeto del 
contrato, á respouder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
so admitirán hasta una hora antes de c e 
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las tres do la tarde del día 
anterior. 

Los gastos de remate, escritura, c o 
pias, inserción de anuuc iosy demás serán 
de ouenta del contralista. 

Madrid 31 de Marzo de 1 8 9 2 . = R a m ó n 
Caballero. 

Modelo de proposición 

D. N. N . . que habita en . . . , calle 
•le.. . , número . . . , enterado del anuncio 
publicado en el BOLRTIN OPICIAL de la 

provincia sacando á pública subasta la Di
putación provincial de Madrid el suminis
tro do 2.G0O quintales métricos de carbón 
de cok que se calculan necesarios hasta 
30 de Junio do 1893, para el consumo on 
los Establecimientos provinciales de B e 
neficencia, se compromete á suministrar 
dicho articulo, cou estricta sujeción al 
pliego do condiciones, al procio de . . . (ex 
presado ou letra). . . el quintal métrico. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conformc.=El Presldoute, Eugenio 

C. España. 

Junta provincial 
del Censo electoral de Madrid 

Relación nominal de los Sres. Vocalesnatos 
y suplentes </ue constituyen la Junta pro
vincial del Censo en la actualidad, según 
el orden de prelación establecido por el 
artículo ÍOdela vigente ley Electoral y la 
circularás la Junta Central de 8 de Agos
to de 1890. 

PIIES1DHNTE 

í Sr. D. Eugenio Cemboraín España. 

VOCALES NATOS 

E» Presidentes 

Excmo. Sr. D. Ignacio Suírez Garoía. 

Excmo. Sr. Conde de la Romera. 

Excmo. Sr. Marqués de Sardoal. 

Sr. D. José de la Presil la. 

Ex Vicepresidentes 

Sr. D. Saturnino Celorio Rubín. 

Excmo. Sr. D. Dionisio de Revuelta. 

Sr. D. Nicolás María Fernández Gó

mez. 

Sr. D. Enrique Gutiérrez Salamanca. 

Sr. D. V a l e n t í n García Lomas. 

Sr. D. José Cortina y Estecha. 

Diputados designados por la Corporación 
al constituirse en el presente bienio 

Sr. D. Pedro Ramón Sáez. 

Sr. D. Jerónimo del Moral. 

Sr. D. Leopoldo Gálvex Holgnin. 

Sr. D. José Pérez Negro. 

VOCALES SUPLENTES 

Sr. D. José Martínez Escolar, ex V i c e 

presidente. 

Sr. D. Tomás Briones y González. 

Excmo. Sr. D. Juan de Casuso y Lo
zanía. 

Sr. D. Ricardo Fernández Pérez de 

Soto. 

Sr. D. Domingo Negro y Rojo. 

Sr. D. Luis Lorenzo Martín Corral, 

l imo . Sr. D. Julián Fernández Ar

gente . 

Sr. D. F é l i x Martín Berganza. 

Sr. D. Ricardo Cunill y Rulz. 

Sr. D. Simón Fernández Cabello. 

Sr. D. Ángel Pulido y Fernández. 

Lo quo se inserta on el BOLETÍN O F I 

CIAL , en cumpl imieulo de acuerdo adopta

do al efecto por la Junta proviuoial en s e 

sión celebrada el día 2 dol corriente. 

Madrid 5 de Abril de 1892.=-E1 Pre 

sidente, Eugenio C. España.=E1 Secreta

rio, Camilo Pozzi. 

Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid 

^«LACJÓN de los compradores do bienes desamortizados cuyas obl igaciones vencen del día i . ° a l 10 del mes do Abril do 1892, que se publica en osle periódico oficial 
C o a Üez días de anticipación al venc imiento , con arreglo i lo dispuesto en ol ar t . l . J leí Re i l deocaiq l e ¿I) de Julio do 1877; debiendo los Sres. Aloaldes fijar esta relación 
• las puertas de las Casas Consistoriales á fin do darle la mayor publicidad posible . 

COMPRADOR 

j¡- Jedro Calzada.. 
* ícenle Bernaldo de Quirós 

"Joaquín ReguilOn 
? "HíWUO 
} L"r«t,io Bernabé 
S p«Jro Robles 
í¡ 1 ?A

is«no 
Jeiix Bermejo. . . 
Eduardo Benito 

ü - Agustín García 

VECINDAD 

Alca lá . . . . 
Robledo. . 
ti Prado.. 
ídem 
Chamartín 
Cb ipinena 
ídem . . . . 
Ilorcajuelo 
Rubledillo. 
Paría 

U h á m 30 de Marzo de i 8 9 2 . « M a n u e l Vülapadierna. 

CLASE DE LA FINCA 

Urbana. 
Rustica. 
Idetn. . . 
í d e m . . . 
í d e m . . , 
í d e m . . . 
Ídem. . . 
í d e m . . , 
Urbana. 
Rust i ca 

TÉRMINO 

A l c a l á . . . . , 
Robledo... 
El Prado.. 
ídem 
Cerceda— 
Chapinería. 
ídem 
Horca j uelo 
Robledillo. 
Parla 

PROCEDENCIA 

E stado 
ídem 
Propios 
ídem. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem *>. 
Clero 
I dem 

IM POETE 

Pesetas Céntimos 

50 60 
75 60 
•45 
7fi 10 

250 2o 
85 80 
53 60 

855 60 
80 45 
84 50 
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AYUNTAMIENTOS 
M a d r i d . 

Acordado por el Exorno. Ayuntamien-
to, en s e s i ó n celebrada el día 20 de Euoro 
últ imo, la traslación á otro local del ca
rrete auxiliar del servicio de incendios, 
sito en la callo de las Dos Hermanas, n ú 
mero 20, se abrió concurso público para 
la admisión de proposiciones de los pro
pietarios de ñocas enclavadas en la d e 
marcación del distrito de la Inclusa, cuyo 
arriendo creyeran conveniente ofrecer para 
la ¡ustulación de dioho carrete; y habien
do transcurrido el plazo fijado ál efecto sin 
que se presentase proposición a lguna; el 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por su de 
creto fecha 23 del corriente, ha dispuesto 
so abra concurso por segunda vez y tér
mino de veinte días, que empezarán á con
tarse desde la publicación de es ta anun
cio en los periódicos oficiales y durante el 
oual se admitirán proposiciones con el 
citado fin, á las que deberán acompañar 
el plano de la planta ó plantas que hayan 
do ser objeto dial arriendo, fijación de pre-
oio, duración del coutrato y ouantas c o n 
diciones estime oportunas el propononte. 

El Excmo. Ayuntamiento podrá acep
tar la propuesta más ventajosa ó desochar 
todas las presentadas, si no las estimara 
convenientes, sin que en uno ni en otro caso 
haya derecho por parte de los propoueutes 
á reclamación de ningún género. 

Lo que se anuncia al público á fin de 
que puedan presentarse las propuestas de 
arriendo «le locales en osta Secretaria d u 
rante el térmiuo expresado. 

Madrid 20 de Marzo de 1 8 9 2 . = E 1 S e 
cretario, Rafael Salaya. 

M a d r i d 
Acordado por el Excmo. Ayuntamien

to, en sesión celebrada el día 20 de Enero 
último, la traslación á otro looal del carre
te auxiliar del servicio de incendios, ac 
tualmente establecido en el Puente do To
ledo, se abrió concurso para la admisión 
de proposiciones de los propietarios de fin
cas enclavadas en la demarcación del dis
trito de la Latina, cuyo arriendo creyeran 
conveniente ofrecer para la instalaoióu 
del expresado carrete; y habiendo transcu
rrido el plazo fijado al efecto s in que se 
presentase proposición alguna; el E x c e 
lentís imo Sr. Alcalde Presidente, por su 
decreto fecha 23 del corriente, ha dispuesto 
se abra concurso por segunda vez y térmi
no de v-un te.lias, que empezarán acontarse 
desde la publicación de este anuncio en 
los periódicos oficiales y durante el cual se 
admitirán proposiciones con el c í ta lo fin, 
á las que deberán acompañar el plano de 
la planta ó plantas que hayau de ser objeto 
del arriendo, fijación de precio, duración 
del contrato y cuantas condiciones estime 
oportunas el proponente. 

El Excmo. Ayuntamiento podrá acep
tar la propuesta más ventajosa ó desechar 
todas las presentadas si no las estimase con
venientes , sin que en uno ni en otro caso 
haya derecho por parte de los proponenles 
á reclamación de n ingún género. 

Lo que se anuncia al público á fin de 
que puedan presentarse por los particula
res las propuestas de arriendo de locales 
en esta Secretaria durante el término 
expresado. 

Madrid 29 de Marzo de 1 8 9 2 . = E 1 S e 
cretario, Rafael Salaya. 

M a d r i d 

Acordado por el Exorno. A y u n t a m i e n 

to, en sesión celebrada el dia 20 de Enero úl
timo, abrir concurso público para la admi
sión de proposiciones de propietarios de 
fincas enclavadas en el distrito de la In
clusa, para arriendo do un local donde 
instalar las oficioas de la Teuenoia de Al
caldía de dicho distrito, y habiendo trans
currido el plazo determinado al efecto sin 
que se haya presentado proposición a l g u -
ua; el Exorno. Sr. Alcalde Presideute, por 
su decreto fecha 23 del actual, ha dispues
to se abra concurso por segunda vez y tér
mino de veinte días , que empezarán á 
contarse desde la publicación de este anun
cio en los periódicos oficiales, y durante el 
cual se admitirán proposiciones de los 
propietarios de fincas enclavadas en el 
referido distrito de la Inclusa, cuyo arrien
do crean conveniente ofrecer para la men
cionada instalación, á ouyas proposi
c iones deberán acompañar el plano de la 
planta ó plantas que hayan de ser objeto 
del arriendo, fijación de precio, duración 
del coutrato y cuantas condioiones estime 
oportunas el proponente. 

El Exorno. Ayuntamiento , previo i n 
forme del Arquitecto munic ipal , podrá 
aceptar la propuesta más ventajosa ó des 
echar todas las presentadas si no las e s 
limase convenientes, sin que en uno ni 
en otro caso haya derecho por parto de los 
proponentes á reclamación de ningún 
género. 

1 Lo que se anuncia al oúblico á fin de 
que puedan presentarso por los particula
res las propuestas de arriendo de locales 
en esta Secretaria durante el término e x 
presado. 

Madrid 29 de Marzo de 1 8 9 2 . = E 1 S e 
cretario, Rafael Salaya. 

M a d r i d 

Secretaria 

No habiéndose verificado en el día de 
ayer la subasta para construcción de un 
trozo de alcantarilla que cubra el arroyo 
que corro al descubiorto á espaldas del 
cuartel de los Doks; el Excmo. Sfuor 
Alcalde, por decroio de esta fecha, ha dis
puesto se celebro dicha licitación el día 9 
de Abril próximo venidero, á las tres de la 
tarde, en la teroera Casa Consistorial 
(Imperial, 10), bajo su presidencia 6 U de 
la Autoridad en quien delegue, y cou 
arreglo á las condiciones que se hallarán 
de manifiesto en el Negociado Central de 
esta Secretaria, de una á tres de la tari-', 
todos los días uo feriados que medieu has
ta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
coaocimicnto. 

Madrid 30 de Marzo de 1 8 9 2 . = E l Se 
cretario, Rafael Salaya. 

E s t r e m o r a 

El apéndice al amillaramiento forma
do para el ejercicio econòmico de 1 8 9 2 - 9 3 , 
base del repartimiento de territorial, se 
halla terminado y expuesto al público por 
térmiuo de quince días, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento para oir reclama 
ciones. 

Estremerà 2 5 de Marzo de 1 8 9 2 . = E l 
A lca lde Ricardo Pérez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s d e pr imera i n s t a n c i a 

CENTRO 
Por el presente, y en virtud de provi -

denoia do esta fooha, dictada por el señor 
Juez de primera instancia dol distrito del 
Centro de esta oapital, en la pieza separa
da sobro declaración de herederos abln-
teslato de Dona Constanza Lobatón y Cha
cón, so hace saber el fallocimionto intes 
lado de dicha Sra. liona Constanza Lo 
batón y Chacón, ocurrido en esta capital 
y su domicil io de la cal le de la Torrojil la 
del Loal, núm. 8 , segundo derecha el dia 
1 3 de Febrero próximo pasado. 

Al propio tiempo se cita y l lama á to
dos los que se creau con derecho á la h e 
rencia dejada por la expresada señora, que 
era de cincuenta y nueve años de edad, 
natural de la d u d a d de Cádiz, de estado 
viuda de D. Juan José Moreno Prieto, i g 
norándose el nombre do sus padres, para 
que dentro del término de treinta días, si
guientes á la publicación de este primer 
edicto, comparezoan en dichos autos, debi
damente representados, con los d o c u 
mentos justificativos do su derecho; bajo 
apercibimiento de que si no lo hacen les 
parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 28 de Marzo de ! 8 9 2 . = L u i s 
Ponce de L e ó u . = E l Escribino, Narciso 
Tribaldos. 

CENTRO 

En virtud do providencia dictada 
cor. fecha 3 1 de Marzo últ imo, por el so-
ñor Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta capital, en autos ejecu
tivos que s igue D. Baltasar García Cro-
mona, como representante de la testa
mentaria de D. David Ruiz Jarcño. sobro 
pago de pesetas, contra D. Manuel Gonzá
lez, se saca á la venta en pública subasta 
por tercera vez y sin sujeción á tipo, el 
hotel Pilar y construcciones anexas del 
barrio de la Guindalera, la casa números 
1 1 y 1 3 do la calle del Obispo Sancha, y 
un hotel en la callo de Ferrer del Río y 
Solar anexo; para < uyo acto se ha señala
do el dia 3 0 del actual y hora de la una 
de su tar 1", en la audiencia de dicho Juz-
ga lado , lo que se h i c o saber por modio 
del presente; advirtiéu José á los licitado 
ros que los títulos «le propiedad de las fin
cas estarán de manifiesto cu la Escr ib í -
nía del actuario, todos los días hábiles 
hasta fi! acto de verificarse el remate, cou 
los que se tendrán que conformar sin d e 
recho á exigir ningún otro y demás con
diciones aplicables do las cousiguadas ai 
anunciar las anteriores subastas. 

Madrid 2 de A.hrlt le 1 8 9 2 . = : V . 0 B . ° = 
Pono* de L e ó u . = E I actuario, Bartolomé 
Uceda. 4 3 

OESTE 

En los autos de tercería do mejor d e -
rech.» eutabla los por D . PoJro Cortés y 
Nielfa contra D. Sauoio Ruiz y Luis y 
D. Eduardo García Cabrera, se ha dictado 
la siguiente: 

«Providencia.—Sr. Peña.—Juzgado de 
primera instancia del distrito del Oaste. 

. I i?. 2 3 de Marzo de 1 8 9 2 . 
Por presentado el anterior escrito, con 

los ejemplares que expresa del Diario ofi
cial de Avisos y BOLETÍN* de esta provincia, 
con sus reintegros, únase á los autos á 
que es referente, y couforme con lo pre
ceptuado ou el art. 5 2 8 de la ley de E n 
juiciamiento OÍVII , !;.;_••;> • un SOgUndo 
l lamamiento á D. Eduardo García Cabre
ra, en la propia forma que el primero, 
para que dentro del térmiuo de diez días 
conteste á la demanda de tercería de pre
ferente derecho entablada por D. Pedro 
Cortés y Nielfa. 

Lo mandó y firmas. S . ,doy f 6 _ 
ña.=Ante mi , Juan Joaquín JlrnéneT̂  

En su virtud, por medio de la p r e '* 
so l lama por segunda vez ¿ D. E d u ^ 
Garoia Cabrera, cuyo domicilio s e í j » ' ^ 0 

p a n que dentro del término de J i C r 

comparezca auto ol Juzgado y bóntw! 
dicha domauda de torcería; previuién 1- " 
que si no lo verifica le parará el perjujc 

á que haya lugar en derecho. 
Madrid 31 de Marzo de l892.=sEl 

toario, Juan Joaquín Jiménez. i r > 

GETAFE 

En virtud de auto dictado por el & 
ñor Juez accidental de este partido, cou 
esta fecha se haco saber por medio del 
presonte y á los efectos del art. 186 
Código oivi l , que en expediente á instan, 
cia de Doña Regina Rodríguez Alonso, i« 
ha declarado la ausencia ó ignorado pa. 
radero de D. Inocente Butragueño y y 4 r . 
tin, conocido con el nombre de Inocencio 
hijo de Julián y de María, casado oou di. 
cha señora, mayor de edad y vecino de 
esta vi l la , de la que se ausentó el 12 «1« 
Julio de 1889. 

Getafe 16 do Marzo de 1892.=V.° B.« 
= E l Juez acci loDtal, Miguel FeroándM. 
= E 1 actuario, Inocente Mondéjar. 47 

Direcc ión g e n e r a l de l a Deuda publica 
Sección l.%—Negociado 3.° 

La Dirección general de la Deuda, por 
acuerdo de este día, ha desestimado las 
reclamaciones presentadas en esta capital 
por consecuencia del Real decreto de C de 
Marzo de 1368, por Dona Ramoua Rodil, 
en concepto de viuda de D. Manuel Gon
zález Rodil, Portoro que fué del Minis
terio de Gracia y Justicia de Indias; la de 
D. Ángel Custodio y Moreuo, exclaustra
do que fué del convento de San Antonio 
de Padua en la ciudad do Sevilla, cuyo» 
haberes parece fueron cedidos á D. José 
Méndez do Sototnayor; la de Doña Gertru
dis González, en concepto de viuda y he
redera de D. Tomás Cabrera, Te.iieulo fiel 
q u e fué de Salinas eu San Fernando; la de 
Duna Micaola Ramos de Montea y d« 
Luna, ou concepto de pensionista militar; 
la de L). Mariano Oliva, en concepto do be* 
redero de D. Manuel Gómoz, exclaustrado 
dol convento de Sau Autouiode la Cabrera, 
en la provincia de Madrid, y la de D. fio-
busliano Boada, en coucepto deapoderado 
de los herederos de la Religiosa Doña Ra
mona Selas, eu Ciudad Real; todas sobre 
liquidación y pago de los haberes perso
nales que pudieran resultar respecti**-
meute á favor de dichos causantes en si 
periodo liquidatorio desde 1828 á fin do 
1851; cuyas caducidades han tenido logar 
por uo haber los herederos justificado l» 
cualidad de tales dentro del plazo q«¡» 
marca el art. 7.° de la ley de 21 de Julio 
de 1876 y el 11 de la de 28 do Febrero 
de 1873. . 

Lo que se anuuoia para cooocimienw 
de los interesados en dichas reclamacio
nes, en cumplímieuto y para los e f *J l ? 
de lo prevenido en el reglamento de 13 c 
A b r i l d e l 8 9 0 . , 

Madrid 17 do Marzo de 18M.«-Bj JJV 
rector general, el Marqués de Got« o e* 
rrotea. 

Tr ibuna l de exàmenes 
para cubrir siete plazas vacantes de J*!e* 

clinicos de Ut Ueneficencia provincia!• 
El dia 6 dol corriente, à las outtroJ 

media de su larJe, y eo la sala de J u 0 , 
del Hospital provincial, comenzsrao Hospital prov 
ejercicios do examen 

Lo cual se pone en couocimiea 1 0 

103 señores opositores y del público. 
líadrid i." do Abril de im.*****0 

cretario, Ortiz do la Torre. 
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